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Resumen 
Paralelamente a la incorpora-
ción de los territorios pampea-
no-patagónicos a la nación, el 
aparato estatal argentino des-
plegó toda su maquinaria ho-
mogeneizadora. Las prácticas 
de Estado implicadas en las es-
tadísticas contribuyeron con 
este proceso; el Segundo Censo 
Nacional de Población de 1895 
se inscribió en esta misma lí-
nea. En este contexto, el releva-
miento censal de Tierra del 
Fuego, territorio tardíamente 
incorporado a la nación, nos 
permite pensar en el concepto de ǲgenocidio estadísticoǳ, que 
supone la invisibilización y re-
ducción demográfica de colecti-
vos sociales en los censos o en-
cuestas oficiales. Nos propone-
mos analizar las marcas que 
proporcionan los empadrona-
dores —los últimos eslabones 
de la cadena censal—, como 
subregistros de este genocidio 
estadístico hacia los indígenas 
fueguinos. El estudio del corpus 
censal permite advertir una 
discrepancia entre los datos re-
lativos a la misión salesiana ǲNuestra Señora de la Candela-riaǳ de Río Grande y otras fuen-
tes, como los registros misiona-
les por ejemplo. Formulamos la  

Abstract  
Parallel to the incorporation of 
the Pampeano-Patagonian te-
rritories to the nation, the Ar-
gentine state apparatus deplo-
yed all its homogenizing machi-
nery. State practices concer-
ning statistics contributed to 
this process and the Second 
National Population Census of 
1895 followed this same line. 
In this context, the census sur-
vey of Tierra del Fuego, a te-
rritory belatedly incorporated 
to the nation, allows us to think about the concept of ǲstatistical genocideǳ, which supposes the ǲinvisibilizationǳ and demogra-
phic reduction of social groups 
in censuses or official surveys. 
We intend to analyze the marks 
provided by the census takers —the last link in the chain of 
census making— as underre-
ports of this statistical genocide 
against fuegians indigenous 
peoples. In studying the corpus 
of this census, a discrepancy 
between the data for the sale-sian mission ǲNuestra Señora de la Candelariaǳ of Rio Grande 
and other sources, including for 
example mission records, is 
observed. We hypothesized 
that behind the quantitative 
discrepancy between the regis- 
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hipótesis de que detrás de la 
discrepancia cuantitativa entre 
los padrones y esas otras fuen-
tes existe otra de índole cuali-
tativa en donde se halla impli-
cada la importancia dada por el 
Estado a los indígenas. 
Palabras clave: Segundo Cen-
so Nacional (1895), extinción, 
etnicidad, Territorio Nacional 
de Tierra del Fuego, genocidio 
estadístico. 

ters and these other sources, 
another discrepancy exists, of 
qualitative nature, where the 
importance given by the State 
to the indigenous people is 
involved. 
Key words: Second National 
Census (1895), extinction, eth-
nicity, National Territory of 
Tierra del Fuego, statistical ge-
nocide. 

 
 
1. El Censo Nacional de Población de 1895 y el paradigma de 
la homogeneidad 
 

n el último cuarto del siglo XIX y concomitantemente con 
la construcción político-científica que contribuyó con el 
proceso de invisibilización de los pueblos indígenas sobe-

ranos, se fue debatiendo el lugar que ocuparían los sobrevi-
vientes. En los territorios de Pampa y Patagonia, la pérdida de soberanía transformará a los indígenas en ǲgrupo étnicoǳ duran-
te el período posterior a la ocupación militar (v. Bechis 1992), 
conjugándose el proceso de expropiación e incorporación con la 
invisibilización de la etnicidad aborigen como parte de la articu-
lación de un determinado tipo de hegemonía provincial/nacional 
(Escolar 2008). En su masiva incorporación no-étnica en el resto 
de la sociedad (Escolar 2008), los debates se centraron en cómo 
poner en funcionamiento la maquinaria de inclusión diferenciada 
de estos grupos. Las diversas prácticas estuvieron asociadas al 
proceso de construcción material y simbólica del Estado nació-
nal, y admitieron que ese Estado, una vez consolidado, delimitara 
lo que debería quedar adentro (pueblo-naciónȌ y afuera ȋǲotros internosǳ; ǲajenos exterioresǳȌ, recurriendo a una homogeneiza-
ción de sujetos y territorios en un sentido positivo; esto es, bajo 
el imperativo de la civilidad.  

E 
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Este trabajo se propone analizar el Segundo Censo Nacional 
de Población del año 1895 como práctica estatal de represen-
tación. La lectura cualitativa del corpus nos plantea que, más allá 
de la unificación discursiva del proceso de consolidación del 
Estado, dicho camino posee fisuras que podemos observar en los 
diferentes documentos de Estado. Creemos que el censo juega, en 
este sentido, un papel preponderante. La construcción de una 
nación de carácter homogénea —observada en la sistematización 
final de este censo1, así como en el Censo Económico y Social ela-
borado en el mismo año de 1895—, se verá puesta en entredicho 
a partir de la labor realizada por los empadronadores, que eran 
los que se encargaban del relevamiento de la población y del vol-
cado de los datos en las planillas o cuadernillos censales2 (Fig. 1). 

En relación con esta visible contradicción o contraposición, lo 
que se pondrá en discusión —si tomamos los datos y las marca-
ciones transcriptas por los empadronadores— es la producción 

                                                             

1 La contraposición entre los efectos idealizados y matizados del discurso y la 
matriz intelectual censal en las formas de medir y pensar el proceso censal 
argentino (Otero 1998) y lo observado en el acto de empadronar habitante por 
habitante nos permite ver la especificidad del recuento que no se refleja de la 
misma forma en la instancia final de sistematización; esto es, los Tomos Estadís-

ticos publicados en el año 1898.    
2 Hacemos una distinción terminológica entre los censistas-como-empadrona-
dores, que son quienes realizan la labor en el terreno y los censistas-como-
intelectuales, que son los cuadros técnicos del censo y que suelen ser definidos 
de esa manera por diversos autores que analizan la temática censal (Anderson 
1993; Otero 1998, 2004, 2006; González Bollo 2007). En nuestra acepción, el 
censista/empadronador/encuestador reseña a aquellos agentes individuales 
que ordenan la información en el campo (localidades) a partir del vínculo em-
padronador/empadronado y permite por lo mismo observar las fisuras y quie-
bres en el proceso final de representación nacional.  
Remitimos, para circunscribir la labor de los censistas-como-empadronadores, a la definición de ǲexpertosǳ propuesta por Neiburg y Plotkin en ʹͲͲͶ. Aún 
cuando consideramos que los censistas no son intelectuales en el sentido de 
generar conocimiento a partir de la teoría —sus relevamientos parten de una 
práctica que no requiere necesariamente saberes previos (v. nota 3) —, sí pro-ducen ǲconocimiento social [para una] burocracia estatal en expansión, princi-
palmente dedicada a la elaboración e implementación de políticas socialesǳ 
(Neiburg y Plotkin 2004:18).  
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de verdad desde el producto final mediatizado por la ideología 
censal (los Tomos Estadísticos publicados en el año 1898).  
 

 
Figura 1. Reproducción parcial de la cédula censal. AGN. Sala VII. 

Censo Nacional de 1895 
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1.1 Problemas metodológicos implícitos en el análisis de la 
fuente 

El corpus censal desde el análisis de las cédulas y la indivi-
dualidad de los empadronadores, es una fuente de gran fragmen-
tación y necesita ser cotejada —y así lo hacemos explícito— con 
otras fuentes de índole cualitativa. Su carácter fragmentario no 
sólo tiene que ver con las disidencias con el censo como repre-
sentación y discurso social a partir de la publicación de los To-
mos Estadísticos, sino también con el estado en que se encuen-
tran los documentos y otras dificultades de orden metodológico, 
como fueron, por ejemplo, las instrucciones dadas a los empa-
dronadores. Los criterios rectores —los que figuran en los cen-
sos editados, sumamente escuetos—, daban en efecto un cierto 
margen de autonomía en función de lo que ellos interpretaban de 
las consignas. De hecho, los agentes no nos permiten reconocer 
cabalmente dichos criterios desde su labor realizada en el cam-
po, entre otras cosas, por las profundas imprecisiones en el llena-
do de los libretos. Las inscripciones de gran cantidad de datos se 
tornan difusas, razón por la cual muchos de ellos se pierden, sin 
saber los motivos, a la hora del análisis (cuando, por ejemplo, 
repentinamente se dejan de consignar ítems en las columnas y 
no observamos relación ni con las instrucciones generales ni con 
la manera en que el censista venía trabajando).  

Podemos decir que, si hay matices, en todos los casos depen-
den de los censistas, y lo que las marcaciones  locales o territo-
rianas cristalizan es la certeza de que cada censista puede explo-
rar diferentes tipos de alteridad —probablemente de allí provie-
ne la marcación de determinados ítems y no otros en las colum-
nas—. Dependiendo de la formación y/o profesión del que reali-
zara la encuesta3, sus expectativas al hacerlo y el compromiso 
con la actividad, será el reflejo en los libretos llenados por ellos.  

                                                             

3 La tarea de empadronador involucró a toda clase de ciudadanos para realizar 
el censo, siendo declarado de oficio como carga pública todo lo referente al acto del empadronamiento. En las instrucciones repetidas que se circularon, ǲse 
recomendaba dar a la operación un carácter eminentemente nacional, utilizan-
do en su ejecución ciudadanos de todos los partidos, gremios y condiciones 
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Por último, tomamos en consideración la complejidad de la 
tarea propia del censista: las enormes distancias a recorrer en el 
ámbito rural, el tiempo empleado, la falta de transporte, etc. Es 
posible que muchas marcaciones puedan formar parte de los im-
ponderables de la labor (olvidos, cansancios, desconocimiento, 
entre otras cosas). Por todo esto, no realizamos atribuciones de 
voluntad; sabemos que hay cuestiones que nunca podrán ser di-
lucidadas o resueltas. Por otro lado, las relaciones establecidas 
entre los empadronadores (individuos heterogéneos) y el Estado 
(ilusión hegemónica de homogeneidad) supone que nos detenga-mos en el concepto de ǲzona grisǳ, ambigua y difusa para referir-
nos a determinados grupos e incluso personas. 

 
1.2. La elección de Tierra del Fuego 

Tierra del Fuego en el análisis del censo es recuperada, en 
primer lugar, como instancia de clasificación de máxima alteri-
dad. Efectivamente, este territorio corresponde a la máxima alte-
ridad en el sentido sociocultural, visible desde los contactos con 
los fueguinos en el XVIII. La creencia previa que postulaba que 
esa alteridad se vería reflejada en este territorio, en comparación 
con otros, nos movilizó a la hora de elegirlo. Hemos observado 
posteriormente que si bien los empadronadores muestran dicha 
alteridad en sus clasificaciones de 1895, algo que se percibe tras 
una primera mirada a los libretos en las marcaciones hacia el 
otro indígena, no lo hacen de una manera diferencial a otros cen-
sistas de otros territorios (marcaciones indígenas se observan en 
toda la Patagonia).  

Al internarnos en el análisis, en un segundo momento poste-
rior al preconcepto, nos fuimos encontrando con clasificaciones 
novedosas y diferentes de las previstas, como la desaparición 
nominativa de centenares de personas pertenecientes a la etnia selkǯnam, lo que dio un espacio preponderante a la misión sale-siana ǲNuestra Señora de la Candelariaǳ, ubicada en Río Grande 
desde el año 1893. De esta forma, el papel que cumplía este 

                                                                                                                                 sociales, no fijándose sino en las aptitudes y buena voluntad para el casoǳ 
(INDEC s/f: 17). 
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territorio en la propuesta de trabajo inicial —que nos permitía 
pensar que, aún mostrando la naturaleza rural de predominancia 
indígena, las categorías aludidas no estarían poniendo en contra-
dicción el discurso oficial respecto del indio— fue enriquecién-
dose progresivamente. Por último, a pesar de las diferencias en-
tre los empadronadores, el territorio austral supone un análisis 
acotado en materia de números y agentes, lo que nos ha permi-
tido establecer regularidades —e incluso irregularidades, como 
estas ausencias notorias— más rápidamente. Es por ello que un 
análisis empírico que podría parecer demasiado acotado, gana en 
riqueza aquí: una suerte de recorte sincrónico en el marco de 
una violencia continua ejercida desde el Estado.  

 
2. Genocidio y cuestión indígena 

Existe en la actualidad un atractivo debate que convoca a la 
historiografía y las humanidades en general y que parte de los 
siguientes interrogantes: ¿Es viable la aplicación de la categoría 
genocidio a las políticas estatales republicanas argentinas en re-
lación con los Pueblos Originarios? ¿De qué hablamos cuando ha-
blamos de genocidio de los pueblos indígenas en nuestro país?4  

A partir de estas dos preguntas comenzamos diciendo que 
acordamos con la aplicabilidad de esta categoría o concepto a la 
cuestión indígena5, con epicentro en el último cuarto del siglo 
XIX, pero cuyas consecuencias en la memoria social nacional a 
partir del modo de narrar la historia persisten en la actualidad. 

                                                             

4 Preguntas como éstas y otras se encuentran en un fructífero debate sobre el 
genocidio indígena que se ha publicado recientemente (Lenton et al. 2011).  
5 Adoptamos la definición de la Convención de la ONU para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio que abarca ǲcualquiera de los actos mencio-
nados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcial-
mente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: a) Matanza de 
miembros del grupo; b) Lesión grave a la integridad física o mental de los 
miembros del grupo; c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de 
existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Me-
didas destinadas a impedir nacimientos en el seno de un grupo; e) Traslado por la fuerza de niños de un grupo a otro grupoǳ ȋArtículo 2 de la Convención para 

la Prevención y la Sanción del delito de Genocidio, aprobada por la ONU en abril 
de1948). 
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El genocidio es considerado hecho histórico, categoría simbólica 
y práctica fundacional del Estado. Este proceso genocida en la 
maquinaria política ha sido distintivo de un momento histórico y 
ha permitido la conformación del estatus de subalternidad de los 
pueblos indígenas en el pasado, manteniendo sobre ellos un pe-
sado silencio historiográfico.  

Escolar retoma gran parte de la discusión actual de la histo-
riografía para mostrar cómo el imaginario histórico todavía he-
gemónico, asocia la pérdida de soberanía indígena y el genocidio 
con su total desaparición física. El foco del análisis de este tra-
bajo estará puesto en que ǲla deshistorización de los procesos de 
asimilación (y agencia, resistencia y adaptación) de los indígenas 
sometidos fue alimentada por la institución del genocidio indíge-na como Ǯmito de finǯ de la población autóctona y su reemplazo por población Ǯeuropeaǯ, tanto por la historiografía como también 
por la antropología y la producción ensayística en generalǳ ȋEs-
colar 2008). El genocidio en tanto exterminio físico se convirtió 
así, desde algunas corrientes historiográficas, en la principal de-
nuncia hacia el Estado, argumento que terminó dejando de lado 
los procesos de sometimiento e incorporación diferencial de la 
población indígena.  

Es posible que el referente histórico inmediato al que remita 
el término genocidio sea el exterminio de judíos, gitanos y comu-
nistas por el tercer Reich. Las dimensiones monstruosas del Ho-
locausto han hecho que el concepto quedara enraizado a la idea 
de exterminio masivo. Sin embargo, nada en el concepto mismo 
indica que tenga que tratarse de millones de víctimas ni que ha-
yan sido necesariamente asesinadas en masa. Que se masacre al 
grupo o parte de él es uno de los varios actos que constituyen el 
delito de genocidio, pero no es imprescindible que suceda para 
que se pueda calificar un determinado acto de genocidio6. En un 
minucioso análisis de la aplicación del concepto de genocidio al 
proceso que derivó en la conquista de la Pampa y la Patagonia 
entre 1875 y 1885, Roulet y Garrido (2011) señalan que ǲla con-
sagración jurídica de los conceptos que designan prácticas delic-

                                                             

6 Roulet (2012). Comunicación personal.  
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tivas siempre es posterior a la generalización de su uso, ya que el 
delito precede al concepto y éste precede al tipo penal. Lo re-
ciente del término genocidio no debe hacernos olvidar que se 
trata de un nuevo nombre para un crimen tan viejo como el mun-doǳ. Las autoras sentencian: ǲAfirmar que la política del Estado 
republicano argentino hacia los indígenas constituyó un genoci-
dio no constituye, pues, un anacronismo, sino simplemente lla-mar a las cosas por su nombreǳ ȋRoulet y Garrido 2011)7.  

La dimensión simbólica del genocidio se incorpora aquí como 
una variable indispensable para circunscribir qué entendemos 
por genocidio y que excede al imaginario que supone que el ge-
nocidio es solamente la eliminación física total de un grupo; o 
incluso aquella visión pretendidamente más equilibrada, en la cual ǲla evidencia histórica del genocidio no es negada pero se la 
explica (y justifica) como una fatalidad, parte del proceso ine-xorable de construcción del Estadoǳ ȋNavarro Floria ʹͲ06).  

Una vez perpetrada la violencia material (la conquista mili-
tar, el paso del ejército por la Patagonia, la expropiación de te-
rritorios ancestrales), la violencia simbólica — ǲsu poder, que se 
                                                             

7 En lo que refiere al establecimiento del concepto de Genocidio en el proceso 
de sometimiento de los pueblos indígenas y la praxis del Estado, seguimos a 
Folgueiro (2004:37) para quien ǲla Convención no creó un nuevo delito inter-
nacional sino que cristalizó en un tratado multilateral una prohibición que ya 
formaba parte del conjunto de conductas desvaloradas penalmente por el otor-gamiento jurídico internacionalǳ. Excediendo el delito de genocidio a la expe-
riencia alemana, acordamos con el autor que tanto las experiencias anteriores y 
posteriores al genocidio nazi, deben ser consideradas como objeto de estudio 
para delimitar un nuevo concepto de genocidio, que no se atenga específica-
mente a la letra de la ley, sumamente estricta (Folgueiro 2004:45). En relación 
con la idea de anacronismo que algunos autores adjudican al uso de la categoría 
para otras realidades, podemos decir que este concepto no es el único que 
podría ser tildado de anacrónico: con el racismo pasa algo parecido y no está 
puesto en discusión. Michel Wieviorka señala que ǲel término Ǯracismoǯ surgió 
en el período de entreguerras, imponiéndose en el lenguaje corriente de las 
sociedades occidentales, y luego de todo el planeta, a lo largo de los años de 
posguerra. Pero si bien la palabra es reciente (la incorporación en el diccionario 
Larousse en 1932), las ideas y las prácticas a las cuales remite son antiguas y no 
se vinculan exclusivamente con la experiencia occidental […] El fenómeno es, 
sin duda, anterior a su concepto, o al menos a su denominaciónǳ ȋWieviorka 
2009:21). 
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inscribe en un proceso continuo y no discontinuo como la violen-cia materialǳ ȋBoccara 2007. Cit. por Nicoletti 2010) — se instala 
como un nuevo dispositivo de verdad, discursivo, sutil y durade-
ro que penetra en amplios sectores de la población. La negación, 
el silenciamiento, el proceso de ciudadanización con la conse-
cuente eliminación de las marcas indígenas, la tesis de la extin-
ción, etc., contribuyen a que conceptualicemos al genocidio como 
la realización material y cultural de una política de Estado, ten-
diente a la eliminación de un grupo.  

El genocidio como práctica social culminará así con la ǲreali-zación simbólicaǳ ȋFeierstein ʹͲͲȌ, aquella instancia destinada 
a las formas de narrar y representar dicha experiencia. Tal como 
afirma Folgueiro el concepto de genocidio para el jurista y el 
derecho debe ser lo más estricto posible para posibilitar una ade-
cuada advertencia para el autor y para un correcto ejercicio de la 
defensa. Sin embargo, es necesario incorporar otras experiencias 
como objeto de estudio para delimitar un nuevo concepto de 
genocidio (Folgueiro 2004:45).  El ǲgenocidio estadísticoǳ que postulamos en este trabajo 
hace hincapié en la dimensión simbólica aludida y creemos que 
complementa la rigidez de ciertas aplicaciones de la categoría en 
cuestión. Lejos estamos de banalizar o aplicar sin restricciones a 
cualquier realidad de invisibilización estadística el concepto, al 
sostener que no es necesario llegar a los extremos de exterminio 
masivo para poder usar con propiedad la noción de genocidio. El 
refinamiento del término en cada circunstancia y contexto de-
bería ser parte del ejercicio conceptual.  

 
2.1. El concepto de ǲgenocidio estadísticoǳ   )ncorporamos en este trabajo el concepto de ǲgenocidio 
estadísticoǳ. Al respecto Escolar ȋʹͲͲ:24) retoma a Anderson ȋͳͻͻͲȌ para hablar de ǲgenocidios estadísticosǳ, como resultado 
de luchas de clasificaciones (Boccara 2002). No obstante estas 
referencias, el término no es definitivo ni está sistematizado 
como tal, aunque en varias oportunidades se han denunciado la 
falta de datos estadísticos sobre los pueblos indígenas (INE-Gua-
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temala 2009)8 o la ǲdesapariciónǳ de las estadísticas oficiales de 
personas indígenas (Quilaleo 2010).  Esta desaparición o eliminación de los ǲotros internosǳ asu-
mió, además de los números y las discrepancias cuantitativas que 
analizaremos aquí, varias formas. Pero probablemente la más 
importante sea la operatoria científico-estadística del ǲcrisolǳ, 
paradigma hegemónico en Pampa y Patagonia Norte9. En el Te-
rritorio Nacional de Tierra del Fuego, la tesis dominante será la 
de la extinción de los selkǯnam. Crisol y extinción serán las dos 
caras de una misma moneda que tenderá a la progresiva elimi-
nación —vía fusión o desaparición— de la otredad política.     

En nuestro país, las codificaciones estadísticas fueron funcio-
nales al supuesto homogeneizador, y por ende, a la invisibi-
lización de los múltiples otros al interior del cuerpo de la nación: 
entre ellos, los pueblos indígenas. Coadyuvaron al proceso de 
reordenamiento de la alteridad, a los ojos del imaginario colec-
tivo, las categorías ǲestado civilǳ, ǲnacionalidadǳ, ǲescolarizaciónǳ y ǲprofesiónǳ. Éstas propondrán marcaciones sociales determina-
das y diversas construcciones de aboriginalidad; aboriginalidad 
entendida como un proceso por el cual, en la creación de la ma-

                                                             

8 El INE afirma que estos señalamientos se oficializaron con la Conferencia 
Mundial sobre el Racismo realizada en Durban 2001. Dicha conferencia habría 
asumido la invisibilización estadística como una manifestación del racismo 
contra los pueblos indígenas.  
9 La teoría del mestizaje será uno de los baluartes ideológicos de la incorpo-
ración indígena al Estado y uno de los ejes de conformación de la nación. El ǲcrisol de razasǳ, como fusión, como argentinización, suponía la integración y asimilación de los ǲotrosǳ a una sociedad nacional cohesionada en términos 
políticos y homogénea en términos culturales. Lejos de las ǲbondades del cruceǳ 
explicitadas, tales tentativas produjeron verdaderos procesos de invisibiliza-
ción de determinados grupos en el interior de dichas naciones, así como proce-
sos de mestizaje étnico-cultural, todos los cuales impondrán una dificultad adi-cional al intento ǲnormalizadorǳ / ǲdisciplinadorǳ del Estado-Nación en las 
décadas sucesivas. El mecanismo discursivo finisecular del crisol, si por un lado 
coadyuvó a la invisibilización de la diferencia, por el otro abrió el campo para la 
estigmatización racial y de clase. En nuestro país el modelo opera de manera 
encubierta. El melting pot explícito ha europeizado a los argentinos argentini-
zando a los inmigrantes (Briones 2005:33); sin embargo, lo ha reconocido bajo 
movimientos de racialización de la subalternidad.  
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triz estado-nación-territorio, se construye lo indígena como un 
otro interno con distintos grados y formas de inclusión/exclusión en el ǲnosotrosǳ nacional ȋBriones ͳͻͻͺȌ. Concordamos en este 
aspecto con Otero (1998:129-130, 134) al afirmar que el uso de 
la nueva grilla liberal a partir del Primer Censo Nacional de 1869, con su ǲsaludableǳ rechazo a los rótulos étnicos10, cumplió con la 
función de licuar la presencia de indios y negros, tras la opera-
ción estadística, y por lo mismo no reconocer la preexistencia de las ǲnacionesǳ indígenas como soberanas. El carácter progresi-
vamente marginal de ciertos criterios en las planillas censales 
respecto del colectivo social estudiado (como las preguntas 
sobre raza y etnicidad), se cristalizó en un efecto de realidad 
acerca del recuento poblacional.     

El discurso de la exégesis censal, notoriamente positivista y 
eugenésico11, acompañó la operación estadística de ocultamiento 
                                                             

10 Explicamos el término ǲsaludableǳ. En el marco general del país y la ideología 
de la época, la supresión del indio tras la Campaña al Desierto ǲfue precedida y 
acompañada por una operación de desaparición estadística originada en la 
supresión de las preguntas sobre raza y color, propias de la grilla colonial, como 
en las orientaciones ideológicas dominantes en la elite intelectual y el sistema censalǳ ȋOtero ͳͻͻͺ:129-130). En el censo de 1869, en la plenitud de la llamada cuestión fronteras, se podía leer: ǲEl color no se tomaría ni aun con mediana 
exactitud entre nosotros. Siempre habría confusión, poniéndose como blancos muchos mestizos, y al contrario […] Por otra parte, este dato ha perdido y 
pierde importancia, de dia en dia, entre nosotros, por la fusión de las razas, y la 
desaparición gradual y cierta de color, el negro y el indioǳ ȋAGN 1872 T. I: 725). 
Esta idea continúa hasta el día de hoy, a diferencia de lo que ocurre en Estados 
Unidos por ejemplo. Rita Segato afirma que es significativo que, aunque usemos el mismo término ȋǲmelting potǳ en Estados Unidos, ǲcrisol de razasǳ en Argen-tina y ǲcodinho de razasǳ en Brasil), en cada contexto particular se lea de formas completamente diferentes. ǲEn Estados Unidos, al hablar de la sociedad nació-
nal como un calderón de razas, se está hablando de un mosaico de razas siem-
pre identificables, cohabitando en el mismo suelo en cuanto diferentes, en cali-
dad de grupos humanos separados. Los Estados Unidos procesaron sus contin-
gentes constitutivos como un conjunto de unidades étnicas segmentadas, segre-
gadas, jerarquizadas y enfrentadas de acuerdo con una estructura originaria de blancos y negrosǳ ȋSegato ͳͻͻͺ:127). En Estados Unidos, tanto la política de 
dominación, como la política de contestación, pasan por un discurso de 
segregación (Segato 1998). Véase también Briones (1998).  
11 Es importante resaltar que para los intelectuales latinoamericanos en gene-
ral, la tesis del blanqueamiento iba asociada al concepto de degeneración y la 
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de la población originaria y puede visualizarse en las acotaciones 
del equipo censal. En el Tomo estadístico correspondiente a Po-

blación leemos: ǲDesde la época del primer censo nacional se han 
producido acontecimientos notables, que extendiendo los domi-
nios de la civilización, han sometido muchas tribus indias ó rele-
gando a los confines de la República los últimos representantes 
de las razas aborígenes. La población india marcha rápidamente 
á su desaparición, ya sea por confundirse con la civilizada ó 
porque los claros que deja la muerte no alcanzan á ser llenados por las nuevas generaciones […] Todo induce á creer que la 
población no sometida todavía al imperio de la civilización habrá 
desaparecido en absoluto ó estará próxima a ello dentro de un 
período muy breve que quizás alcancen á ver la mayor parte de 
los que contribuyen á la formación del censo de ͳͺͻͷǳ ȋAGN 
1898 T. II).  

A partir de este último señalamiento, la Argentina de 1895 se 
recrea como un país sin indios (Carrasco y Briones 1996; Lois 
1999; Navarro Floria 1999). Transcribimos parte del discurso de 
los equipos técnicos. La Comisión Directiva del Censo del año ͳͺͻͷ, eleva al Ministro del )nterior, Benjamín Zorrilla: ǲLas con-
testaciones obtenidas de algunas [provincias y territorios] son 
tan prolijas que mencionan las tribus indígenas existentes, con 
sus caciques y el número de sus individuos, y permiten constatar 
oficialmente que la población salvaje tiende á desaparecer rápi-
damente en todo el territorio argentino, siendo de prever que en 

                                                                                                                                 

eugenesia en tanto dispositivo de mejora racial. Por esto mismo raza, nación y 
eugenesia fueron conceptos que aparecieron articulados en el discurso de las 
elites. Las soluciones buscadas se asociaban al problema racial, derivado del 
problema del indio, causa principal que dificultaba e impedía la creación de la 
nación y de la identidad nacional (Casaus Arzú 2009:111, cursivas en el origi-nalȌ. En América Latina, la eugenesia fue ǲel complemento práctico del darwi-nismo social invocado para distinguir a quienes carecían de Ǯaptitud en la lucha por la vidaǯ y por ende podían quedar a merced del Ǯmás fuerteǯ, que era ahora 
quien detentaba el control del Estadoǳ ȋMiranda y Vallejo ʹͲͲͷ:13). Desde este 
lugar, el discurso de los equipos técnicos del censo se convirtió en un instru-
mento más que abogaba por la mejora de la raza y la progresiva elimina-
ción/extinción de las poblaciones menos aptas o indeseables; mejora que impli-
caba una necesaria profilaxis social.  
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el próximo censo desaparezca este capítulo de la obra o figure solamente como un recuerdoǳ ȋM) ͳͺ96: 467). 
La utilización de bases científicas que rigen los recuentos 

censales y la consecuente tesis de blanqueamiento de la nación se 
convierten así en instrumento de la política estatal de negación y 
ocultamiento. El censo como discurso se convierte en otro dispo-
sitivo de poder-saber ǲque marca efectivamente en lo real lo ine-
xistente y lo somete en forma legítima a la división de la verdad y la falsedadǳ (Foucault 2009:32).    

De aquí, el concepto de genocidio estadístico, entendido 
como invisibilización estadística nos resulta muy útil, en la me-
dida que enfatiza en un aspecto del genocidio que no está pro-
puesto en la Convención para la Prevención y la Sanción del Deli-
to de Genocidio en 1948 y el tratado de Roma, pero que es cen-
tral para lograr el fin que persiguen los genocidas; esto es, elimi-
nar al otro como grupo.  

No obstante, consideramos que la idea de genocidio estadís-
tico debe ir más allá de los números y la realidad cuantificada 
visible en la falta de datos numéricos, para enmarcarse en las 
luchas de clasificaciones que señala Boccara. En el censo de 1895 
se introducen claros métodos de desaparición o borramiento de 
la etnicidad indígena de manera consciente; intencionalidad que 
se mantendrá en las estadísticas de nuestro país hasta el año 
2004 donde, con grandes limitaciones, se sistematiza la informa-
ción12. Los empadronadores del Segundo Censo Nacional mostra-

                                                             

12 Debió pasar un siglo para que se revirtiera —con sus salvedades— esta situa-
ción. En 1966-1968, un importante antecedente de la medición de la población 
indígena argentina a nivel nacional lo constituyó el Censo Indígena Nacional 
(CIN), programado y llevado a cabo por un organismo creado ex profeso en 
agosto de 1965 por el Decreto N º 3.998/65. Sin embargo, la categoría indígena 
seguía sin figurar en los Censos Nacionales y no se reflejaba, por tanto, en las 
estadísticas nacionales. El CIN, cuyos resultados provisorios se publicaron en ͳͻͺ, ǲfue tomado desde las escuelas ȋtradicionales agentes de castellanización 
y represión del uso y transmisión de la lengua vernácula), tuvo en cuenta sólo a 
los indígenas que vivían en comunidades rurales, y no incluyó a los kollas del 
Noroeste y además no fue terminado. En cuanto al Censo Nacional de 2001, 
respecto de la única pregunta referida a la autoadscripción como indígena del 
individuo censado, las organizaciones indígenas ya han expresado pública-
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rán esas marcas, lo que permitirá observar que la homogeneidad 
de las formaciones nacionales de alteridad se quiebra, exhibien-
do las fisuras al proceso. Sin embargo, los cuadros técnicos harán 
caso omiso de estas marcaciones individuales. Los mecanismos 
de lo no dicho u omitido ganarán protagonismo en lo que será 
uno de los objetivos principales del censo como discurso: una 
determinada representación del país en el exterior que se plas-
mó en la propaganda para las políticas de inmigración europea. 

Ahora bien, el concepto de genocidio estadístico no está sis-
tematizado y en todo caso no existe como tal —por el momento 
al menos— en ningún ordenamiento jurídico. Al problematizar 
esta noción y ponerla sobre la mesa intentamos interpelar otras 
realidades que han surgido en contextos espacio-temporales di-
versos, planteando que el ocultamiento estadístico y la consi-
guiente invisibilización —siempre y cuando sean el producto de 
una intención manifiesta de disimular una realidad y no resul-
tado de una negligencia o descuido— tienen como efecto  la ne-
gación de la existencia de determinado grupo étnico como tal, lo 
cual podría ser considerado una forma indirecta, basada ya no en 
la violencia física sino en la simbólica, de exterminar al grupo. En 
lo que concierne al caso que estudiamos —el Segundo Censo Na-
cional se destaca por su alta calidad de estandarización de crite-

                                                                                                                                 

mente su desconocimiento de la validez de sus resultados, por la falta de difu-
sión previa al censo, la ausencia de formación de los censistas respecto a ese 
punto y la falta de participación de los miembros de los pueblos originarios 
como censistasǳ ȋGolluscio ʹͲͲͺ:8).  
El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), realizó una Encuesta 
Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) recientemente, en los años 2004–
2005. La ECPI estimó, una vez procesados los resultados que hay 600.329 
personas que se reconocen pertenecientes y/o descendientes en primera 
generación de pueblos indígenas (http://www.indec.gov.ar/webcenso/ECPI/ 
index_ecpi.asp). No obstante, la incorporación de una clasificación para las etnias indígenas, ǲa juicio de numerosos especialistas adolece de serias fallas, 
que tienden a minimizar el número de adscriptos como indígenas. Entre ellas, la 
rigidez de las clasificaciones que no da cabida a toda la diversidad existente de 
identidades indígenas, además del hecho de la resistencia de muchos censados a ser clasificados como talesǳ ȋEscolar 2007:34). Por primera vez, en octubre 
del año 2010, un censo nacional se ocupó de la población afrodescendiente en 
la Argentina.  
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rios y categorías, incluso a nivel mundial— es clara la intención, 
al no considerar el criterio étnico como pertinente o más, al ma-
nipularlo para crear la ilusión de blanqueamiento de la nación y 
el retiro del otro interno; otrora enemigo, ahora, ciudadano 

(indio) argentino.     
El genocidio estadístico se convierte así en una modalidad 

sutil del genocidio, en una estrategia más que busca los mismos 
fines por otros medios. Eliminar al otro de la conciencia de la so-
ciedad, que deja de verlo aunque lo tenga ante sus ojos. Elimi-
narlo como problema, como situación particular que demanda 
respuestas particulares por parte del Estado y que puede exigir 
reparación13. 

Ante las dos dimensiones del concepto recientemente men-
cionadas (los datos numéricos duros y las clasificaciones tendien-
tes a la invisibilización de un grupo) trataremos de responder 
con el análisis a los siguientes interrogantes: ¿Qué ocurre en es-
pacios como Tierra del Fuego, donde a la puesta en marcha de 
estrategias de ocultamiento, visibles en toda la República, se 
agrega el dato no menor de que aproximadamente 400 personas 
no hayan sido relevadas? ¿Qué decir si, además, estos olvidados 
eran de la etnia selkǯnam y vivían para ese entonces en la reduc-ción ǲNuestra Señora de la Candelariaǳ (ACS. Caja 6; ACS. Beau-
voir 1940)? ¿Qué nos dice, cualitativamente, la carencia cuanti-
tativa?   

Hemos afirmado que somos conscientes  de que el análisis 
empírico es acotado —en parte por los pequeños números de po-
blación que manejamos en este territorio—. Creemos no obstan-
te que su importancia radica en dos cuestiones. En primer lugar, 
la visibilización de la etnicidad aborigen en las cédulas censales 
en proporciones mayores a otros territorios, a partir de la mar-
cación de los empadronadores, nos permite dar cuenta de forma 
clara de la metodología estatal tendiente a ocultar una realidad14. 

                                                             

13 Roulet (2012). Comunicación personal.  
14 Aunque en el cálculo de la población indígena de Tierra del Fuego en 1895, se 
afirma: que de los 4,000 censados en 1869 es necesario eliminar por lo menos 
la mitad (AGN 1898. T. II: XLIX), estos miles de indígenas estimados quedan en 
un espacio difuso, en el frágil recuento del total de la población no censada 
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En segundo lugar, la discrepancia que observamos en los núme-
ros finales de la población fueguina nos interpela: ¿Puede atri-
buirse esta realidad a los múltiples recaudos que el censo advir-
tió a la hora de contabilizar a la población indígena? ¿Es posible 
alegar que todos estos indígenas no registrados estuvieran esca-
pando del empadronador siendo que vivían en la misión salesia-
na, caracterizada por un régimen reduccional estricto de concen-
tración y confinamiento? ¿Es probable que se hubieran extravia-
do las cédulas pero casualmente sólo las que correspondían a 
población indígena?15. Otras fuentes señalan traslados de indíge-
nas a Ushuaia; no obstante en esta localidad tampoco fueron cen-
sados. 

En lo que al Territorio Nacional de Tierra del Fuego se refie-
re, consideramos que el aparato censal coadyuvó a instalar e 
impulsar en el discurso del Estado, y por su intermedio en toda la 
población de la República, la tesis de la inevitable extinción de los selkǯnam; tesis que desplegará una violencia simbólica sin prece-
dentes hacia las poblaciones indígenas de Tierra del Fuego y que 
se mantiene en el imaginario hasta el día de hoy16. A partir del 

                                                                                                                                 

(60,000 almas) o incluso dentro de los 30,000 indígenas censados (AGN 1898. 
T. II: CXLIX), mezclados de forma arbitraria, sin delimitación ni especificidad de 
etnicidades ni territorios. 
15 Desestimamos esta posibilidad, pues en la misma localidad de Río Grande, donde deberían aparecer los indígenas de la etnia selkǯnam, efectivamente se 
censan al director de la Misión (José María Beauvoir) y a las hermanas que lo 
acompañaban en el momento del relevamiento. Nos parecería al menos suge-
rente y nada casual la desaparición no de uno o dos boletines sino, en términos 
de población y de manera proporcional a la cantidad de habitantes de Tierra 
del Fuego, de un legajo entero (v. apartado 3.1).   
16 Referencias de la población selkǯnam ȋidentificada como onas) en la actua-
lidad pueden encontrarse en la Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas 
(ECPI) 2004-2005 de donde se desprende la existencia de 696 pobladores de 
este pueblo (http://www.indec.mecon.ar/principal.asp?id_tema=167). Sin em-
bargo, en el sentido común pervive la imagen de que los onas, como también 
ocurre con los tehuelches, han desparecido. En lo que hace al Censo Nacional de 
Población de 2010, los resultados —aunque se presentan como definitivos—, 
no permiten observar con claridad la población por autorreconocimiento y 
ascendencia indígena (http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefi 
nitivos_totalpais.asp). Durante el proceso de edición de este artículo, se han 
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proyecto estatal de extensión de los latifundios en la isla, será 
justamente el ǲparadigma de la extinciónǳ el que acompañará el 
proceso tendiente a la subalternización y sometimiento de los 
fueguinos.  

En base a este paradigma, nos preguntamos si es posible re-
mitir esta particular invisibilización de los indígenas fueguinos a 
lo que la Convención para la Prevención y la Sanción del delito de 
Genocidio define como el sometimiento intencional del grupo a 

condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción 

física, total o parcial, en la medida en que el borramiento niega la 
existencia al negar la identidad. Tenderíamos en este caso a in-
terpretar la destrucción física como consecuencia o efecto de esa 
negación; no como desaparición física, sino como práctica simbó-
lica de eliminación que parece afirmar de antemano, y en el caso de los selkǯnam es crucial, la extinción del cuerpo físico17. 

  
3. El análisis de la etnicidad en Tierra del Fuego  

En la Patagonia austral, el tratamiento de la cuestión indí-
gena adquirió formas diferentes que en la región de la Pampa y la 
Patagonia Norte. En todo caso, lo que caracterizó la historia de la 
Tierra del Fuego fue el proceso repentino de desaparición étnica 
de los fueguinos, que provocó la necesidad de justificar dicho 
proceso por diferentes actores18.  

En este contexto se enmarca la reducción ǲNuestra Señora de la Candelariaǳ, de la congregación salesiana y los conflictos que 
desde su fundación en el año 1893 tendría con el Estado argen-

                                                                                                                                 

publicado nuevos resultados. Remitimos a http://www.censo2010.indec.gov 
.ar/cuadrosDefinitivos/analisis_cuarta_publicacion.pdf.  
17 Roulet (2012). Comunicación personal.  
18 Muchos autores han trabajado esta cuestión. Desde las fuentes de la época, 
pasando por historiadores de la congregación salesiana, hasta intelectuales 
contemporáneos de disciplinas histórico-antropológicas. Remitimos a Entraigas 
(1945); Gusinde (1951); Belza (1974); Bruno (1983) y Nicoletti (2006), entre 
otros. No dejan de ser interesantes en este punto los dichos de Bridges, quien en ͳͺͻ͵ escribe un artículo donde al hablar de los ǲnaturalesǳ de Tierra del 
Fuego, lo hace en tiempo presente (BIGA 1893:232-241), cuando otros docu-
mentos ya los describían en tiempo pasado o lamentándose por su inminente 
desaparición.  
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tino19. El punto central de las disputas entre las diferentes agen-
cias (estatales y religiosas) se basó en el reclamo, para una u otra 
institución, de los deberes de la evangelización (Delrio 2001; 
Lenton 2005; Nicoletti 2006)20. Pero más allá de las prácticas so-
ciales de dominación, que se sirvieron de instituciones estatales 
y no estatales y que derivó en el exterminio físico y simbólico de 
los indígenas, los imaginarios y las prácticas hacia la alteridad 
dan cuenta de cómo Tierra del Fuego se va perfilando como tie-
rra libre de indios. 

Iniciamos el análisis de las cédulas censales en todo el terri-
torio de Tierra del Fuego, para luego pasar a la especificidad de 
Río Grande y la misión salesiana. En este territorio, la primera di-
ficultad con que nos encontramos al relevar a los pobladores por 
Nombre y Apellido —que suponemos vinculado a la etnicidad de 
los pobladores21—, es la de los bautismos, producto de la evan-
gelización ya puesta en marcha con anterioridad a la conquista 
de los territorios del sur y que se extiende considerablemente 
para la época en algunas regiones22.  

                                                             

19 La misión de La Candelaria funcionó en Tierra del Fuego desde el año 1893 
hasta 1912, cuando Monseñor Fagnano debió vender los terrenos a la Sociedad 
Menéndez Behety. El  propósito de la reducción —evangelizar a los indígenas— 
fue perdiendo sustento a partir de la progresiva desaparición de los fueguinos.  
20 La reducción salesiana instalada en Río Grande se enmarca, además del 
conflicto de la época entre la Iglesia y el Estado, en la polémica establecida des-
de 1880 entre el evolucionismo y el creacionismo—, que advierte un reforzado 
énfasis a partir de 1890 —tras las reformas liberales de Roca y Wilde y el 
declive del sector eclesiástico en la política— (Lenton 2005). En este contexto, 
la adopción entusiasta del paradigma evolucionista comenzó a resultar prepon-
derante. No nos detendremos aquí en estos conflictos, que ya han sido amplia-
mente trabajados. Remitimos a Lenton (1992; 2005); Delrio (2001; 2005) y 
Nicoletti (2006; 2008).    
21 El ítem nacionalidad/etnicidad acompañará el proceso de subalternización y 
sometimiento de los indígenas conquistados a partir de la transcripción de los datos en las columnas ǲAǳ: Nombre y apellido y ǲEǳ: A qué nación pertenece; y en menor medida en ǲFǳ: Si es argentino, provincia o territorio donde ha nacido. 
22 Hay limitaciones en esta metodología de intentar cruzar etnicidades con ape-
llidos. Si bien será mencionada, en Tierra del Fuego nos hallamos con una 
limitación adicional: los bautizados. Por otro lado, el análisis de las genealogías 
específicas para la reconstrucción de pertenencias étnicas, es una línea de 
investigación historiográfica que no se halla tan desarrollada en nuestro país.  
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Sin embargo, en algunos casos, la documentación posibilita 
recrear el origen de los bautizados. Un ejemplo lo constituye La 
Candelaria. Siendo la misión salesiana de Río Grande un espacio 
de concentración, confinamiento y disciplinamiento, la documen-
tación histórica visibiliza lo que en otros escenarios se mantiene 
oculto o silenciado. La situación misma de confinamiento permi-
te visualizar esta cuestión.  

De esta forma los nombres dados a los bautizados se tradu-
cen en las Actas de Bautismo en nomenclaturas de lugares y/o 
personajes literarios; en otros casos por su pertenencia étnica. 
En las Actas de la Parroquia Salesiana de Río Grande se puede leer: ǲͳͷ.ͳʹ.ͻ. [se bautizó] a )gnacio Fierro, hijo del indio Martín 
Fierro y Magdalena. Indígenas. 4 días. Padrino Fortunato Briffoǳ 
(ACS. Caja 24.4).  En el mismo documento: ǲͷ/. ʹͷ Dic. Demetrio Peña, Angel 
Flaco, Benjamín Lunes, Mariano Alegría, Pacífico Thetis, Vicente 
Ushuaia [...] Nº 235. 26 Dic. 1900. Zenone bautiza a Juan 
MacLean, nacido hoy, hijo de Juan, chileno y María, indígena ona; padrino, Juan Clibestiǳ ȋACS. Caja ʹͶ.ͶȌ.  

A partir de aquí, el ideal de argentinidad y homogeneización ȋǲindio argentinoǳ23) en el territorio, en contraposición con lo 
que parece ocurrir en Patagonia Norte, se halla en cierta forma 
obstruido o retardado por lo cercano del proceso de incorpo-
ración del mismo: en Tierra del Fuego los grupos étnicos son 
anotados con su marca de etnicidad correspondiente. Una serie de catorce ǲindios fueguinos de raza yaghanǳ ȋcomillas en el ori-
ginal), fueron censados en el Distrito rural de Harberton por el 

                                                             

23 Ante la premisa hegemónica que postulaba el inevitable e incontenible 
avance de la civilización, qué hacer con la presencia de los indígenas sometidos 
al interior de un territorio unificado, fue una temática que atravesó el tiempo de 
la conquista y la posterior sumisión de las poblaciones originarias. En su incor-
poración diferencial a la ciudadanía, el indígena siguió siendo estigmatizado 
por su condición étnica, con deberes que pocas veces podía cumplir y con 
derechos ficticios que no se condecían con aquellos que sistemáticamente se le 
fueron negando desde la pérdida de soberanía. En Patagonia norte, sobre todo, los modelos de ǲargentinidadǳ y ǲextranjeríaǳ —este último adjudicado a los 
pobladores chilenos— guiaron las clasificaciones finiseculares y dieron a los ǲindios argentinosǳ un status mayor al de sus pares chilenos.  
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anglicano Thomas Despard Bridges24. Todos ellos (once varones 
y cuatro mujeres) eran peones, y sólo una niña de 11 años, sir-
vienta; de religión protestante —desoyendo las instrucciones 
respecto de la edad de la P.E.A (Población económicamente acti-
va)25 —. Si a esto le sumamos que había siete ǲBridgesǳ censados 
(en Bahía Harberton el anglicano junto con su familia tenía sus 
terrenos26), todos estancieros, ya tenemos una primera aproxi-
mación acerca de la naturaleza de estos peones: es probable que 
los indígenas censados haya sido trasladados desde Ushuaia —
localidad donde inicialmente funcionaba la misión anglicana pre-
cedida por Bridges— en el momento de conformación de la 
estancia. En el caso específico de Puerto Harberton, además, el 
modelo anglosajón puede haber incidido en las marcaciones de 
alteridad.   

Podemos indicar inicialmente cómo esta aplicación étnica se 
destaca, a partir de la marcación realizada por los empadrona-
dores, por sobre otras categorías o clasificaciones en el territorio, 
como trabajo, educación, propiedad raíz, etc. Damos otro ejemplo 
de esta supremacía de las marcas de etnicidad en las estadís-
ticas, dos años antes: desde la Gobernación de Tierra del Fuego 
se envía, en septiembre de 1893 un Censo General del Territorio 

de la Tierra del Fuego, a cargo del entonces Gobernador Pedro 
Godoy27. Dentro del mismo, en el Censo General de la Colonia 

                                                             

24 AGN. Sala VII. Censo Nacional de 1895. Legajo 1389.  
25 El Censo Nacional de 1895 reproduce el Código Civil vigente desde el año 
1871 y acuerda que la edad para consignar trabajo a un menor sea 14 años, ǲteniendo en cuenta la legislación existente que la indica como límite máximo 
para el cumplimiento de los deberes escolares, siendo ella también la prescripta por el código civil para autorizar los matrimoniosǳ ȋArgentina ͳͺͻͺ. Cit. por 
INDEC s/f: 25).  
26 Thomas Bridges fue uno de los fundadores de la iglesia anglicana de Ushuaia. 
Se convirtió en estanciero a partir de la ley 1837 del año 1885 que le otorgó 
tierras en Bahía Harberton, con obligación de introducir ganado lanar.  
27 AGN. Sala IV. Fondo del Ministerio del Interior. Series Históricas Censos 
Nacionales. 1895 (Legajo 1). La misión de La Candelaria no fue censada porque 
se creó dos meses después, en noviembre de 1893. La importancia de este rele-
vamiento territorial en materia estadística se ve reforzada por la reproducción 
del mismo, acompañado por la extensa memoria de Godoy que lo acompaña, en 
el BIGA del mismo año (Tomo XIV).  
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Bridges, en Puerto Harberton, se empadronan 23 personas, de 
edades entre 45 y 0 años [sic]. En la columna que releva el sexo28, 
en todos se anota Femenino-Indio o Masculino-Indio. De los 
nombres aproximados debido al estado de los documentos y a 
una tinta ya casi lavada, observamos desde una Lasanponlikipa 
(48 años, Femenina-India); hasta una Julia (10 años, Femenina-
India). En la columna que releva a los hombres, encontramos a 
Jacob, Tom o Edward, claramente bautizados con nombres ingle-
ses, con otra particularidad: en los últimos cuatro anotados (sin edadȌ se agrega el sufijo ǲsonǳ ȋhijoȌ después del nombre. Así, 
leemos Sthephens-son, Charlies-son y Roberts-son. Ahora bien, 
donde realmente vemos la cantidad de este colectivo social, posi-
blemente yaganes, es en el Resumen de la localidad. En el mismo, 
están en la categoría correspondiente a Nacionalidad. De un total 
de 54 habitantes, 7 son argentinos (6 hombres y una mujer) y 47 
Indígenas (26 hombres y 21 mujeres).         

En el Censo General de Bahía Thetis de 1893, de la población correspondiente a ǲindígenaǳ ȋanotada en el ítem nacionalidadȌ, 
con la misma variante indígena-mujer, observamos nueve con 
dicha marcación. De una totalidad de cuarenta y un censados 
entre indígenas y no indígenas, nueve de los acreedores de la pri-
mera marcación (del número 15 al 24), poseen nombres criollos. 
En cuanto a la edad se escribe ǲignoraǳ en todos los casos. (asta 
el número 18 se registran apellidos —Juan Colter29, Pedro Cape-
lo, José Piloto y José Ventura—. De ahí en más, sólo figuran los 
nombres de pila, entre los cuales se anota a Tísico [sic]. Luego del 
poblador número veinticuatro relevado, se censan ǲͳ niños in-dígenasǳ, cuya edad también es ignorada —lo que se podría 
explicar a partir del desconocimiento de la lengua, o incluso por 
el hecho probable de ser estos niños producto de un reparto, 
consecuencia de desmembramientos y traslados—. Aún con la 
probabilidad de que para el censista la edad no fuera importante 
y pudiera calcularse de manera aproximada; de ahí que no la 
                                                             

28 De todas las columnas con que cuenta el censo (Nombre, Edad, Sexo, Estado, 
Nacionalidad, Profesión y Religión) sólo se llenan las tres primeras. 
29 Juan Colter es el único de los indígenas que poseería ocupación, siendo ésta la de marino. ǲColterǳ además, significa ǲfusiladorǳ en inglés. 
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consignara, creemos que no es una falta menor el hecho de no 
transcribirla y, en el caso de ignorarla, no asentar siquiera la 
edad aproximada. Al indicar la edad y el lugar de  nacimiento de 
forma más clara, se recupera a través del censista la idea de 
preexistencia originaria, algo que no estaría ocurriendo del mis-
mo modo en territorios como Neuquén, por ejemplo, donde el concepto de ǲextranjeríaǳ es el aplicado —en muchos casos de 
manera generalizada y confusa— para la población originaria. 
Hipotetizamos que, si hubiera habido un censo del estilo en 
Neuquén y toda la Patagonia andina en general, en la categoría 
Cuántos años hace que están en el país, con probabilidad se hubie-
ra completado, denotando el origen chileno-araucano de los ha-
bitantes mapuche.  

El caso de Copelo o Capello, según las denominaciones de la 
época, es interesante pues introduce la temática acerca de la cali-dad del relevamiento. ǲEl ona guerrilleroǳ ȋseg’n BridgesȌ no 
aparece censado entre la población fluvial de Bahía Thetis en las 
planillas del censo de 1895; siendo que fue fusilado en Harber-
ton, en 1897 por la policía30. 

En el archivo censal de 1895, en el mismo Departamento de 
Bahía Thetis, de población fluvial el empadronador Carlos Apari-
cio contó, entre una población de 26 habitantes a siete onas, tres 
mestizos y un yaghan31. Tal nomenclatura precisaba su nacionali-
dad (india), algo que presumíamos a priori no ocurría en el resto 
de los Territorios de Patagonia32.  

                                                             

30 Los restos de ǲSER)OTǳ o ǲCAPELLOǳ son entregados en ͳͺͻͺ por el coronel 
Godoy al Museo de La Plata en carácter de ǲdonaciónǳ ȋLehmann-Nitsche 1910. 
Cit. por Pepe et al. 2009:71, resaltado en el original). Allí se mantuvo su 
esqueleto y su cráneo rotulados con el Nº 1863 hasta el año 2006, que fue 
identificado por el grupo GUÍAS, pasando a formar parte del Depósito Nº 3 de 
restos identificados y/o con pedido de restitución, creado a tales efectos por 
pedido expreso de este grupo (Pepe et al. 2009).   
31 AGN. Sala VII. Censo Nacional de 1895. Legajo 1389. 
32 Aunque no será analizada dicha problemática en este trabajo, es importante 
mencionar que, a partir de las marcaciones localizadas, hemos desestimado 
algunos preconceptos con que partíamos en los inicios del análisis de la fuente 
censal. El corpus fue desechando así, por ejemplo, las ideas de homogeneidad 
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Observamos asimismo, en otros Departamentos, sorpresas y 
omisiones a partir de las marcaciones de los censistas. Entre las 
primeras, puede verse que el empadronador Garrido, español, 
dibujante y empleado del E.N parece asombrarse al transcribir 
en el Departamento de Ushuaia, entre su población urbana, a 
algunos indios tiquiniques33 y onas. El habitante Luckas, aparece 
así relevado con una exclamación entre paréntesis después de su 
nombre: Yndígena (!)34.  

En el mismo Departamento, observamos un grupo importan-
te de pescadores (treinta y cuatro en total). Los apellidos nos 
vuelven a mostrar la correlación, teniendo en cuenta que, ante 
todo, los fueguinos eran canoeros, y se alimentaban no sólo de 
guanacos y frutos, sino del producto de su pesca (marisquería, 
caza de animales pequeños y grandes animales, como ballenas 

                                                                                                                                 

en relación con la religión (pretendidamente católica) y la nacionalidad (su-
puestamente argentina).  
33 Respecto de la nomenclatura Yaghan y Tiquinique, tomamos las anotaciones 
de Lehmann-Nitsche sobre la cuestión: ǲEl nombre Yaghan de estos indígenas —afirma—, es una ocurrencia del [mismo] Bridges, y se debe a los detalles 
siguientes: yahga-shaga, es el nombre indígena para la angostura Murray y yo 
supongo que se traduce como Canal Chico, puesto que yaka significa chico y 
shaga, canal, anteponiéndose en este idioma el adjetivo ante el nombre; Yahga se llama una playa de ese ǮCanal Chicoǯ, la que en otra época era punto de reu-
nión de familias fueguinas. Esta voz Yahga ampliada con la letra n […] fué 
entonces aplicada por el mismo Bridges, en vez de Yámana, como ellos mismos 
se llaman. Anteriormente, Fitz-Roy, a estos mismos indígenas había llamado 
Tekeenica, en la idea que éste era el nombre que ellos dieran a una gran bahía 
de la isla Hoste, lo que es error como lo comprobó la Misión Científica Francesa 
[del año ͳͺͻͳ]ǳ ȋLehmann-Nitsche 1921: 16-17). Tomando estas notas como 
ciertas, tanto los yaghanes como los tiquiniques pertenecerían a un mismo gru-
po étnico-lingüístico: los Yámanas.      
34 AGN. Sala VII. Censo Nacional de 1895. Legajo 1389. El asombro que notamos 
en el signo de exclamación, puede deberse al supuesto de la desaparición de los 
fueguinos. Este supuesto que asignamos al empadronador es, si cabe la palabra, una ǲnota de colorǳ; una marca novedosa que nos informaría acerca de la com-
plejidad con la que nos encontramos a la hora de analizar el corpus de la ma-
nera planteada. Por lo mismo, no se busca con este ejemplo establecer certezas 
ni conclusiones —ni, como dijimos, realizar atribuciones de voluntad a los 
censistas—, sino abrir la mirada a dichas complejidades que se relacionan, en 
muchos casos, con el carácter civil de los empadronadores (v. nota 3) y los 
grados de autonomía que efectivamente poseían estos actores.      
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varadas en la playa). Entre los apellidos distinguimos a Uaiellen, 
Lagananum, Alacupean, Chalapcaran, Ushcuvugalashan, Jchical, 
Aamacunez, Lacaclush, entre otros. En la misma localidad, obser-
vamos otros siete habitantes en esta misma condición, de entre 
los cuales los que se encuentran en edad de trabajar lo hacen 
como jornaleros. Más allá de una fonética confusa, es claro que 
estos argentinos nacidos en el Territorio de Tierra del Fuego no poseen identidades ǲblancasǳ derivado de la visibilización de sus 
apellidos; no así, si tomamos sus nombres de pila: María, Martín, 
Enrique, Alberto, entre otros35.   

En el Departamento de San Sebastián, de población rural, 
advertimos que de una población de 73 individuos, José Pezzoli 
(comisario) señala una importante diversidad de nacionalidades, 
entre las que figura Argentina (de distinta procedencia territo-
rial), Portugal, España, Uruguay, Austria, Italia, Paraguay y Ale-
mania. Respecto de los veinticinco habitantes de nacionalidad ar-
gentina36 (ocho provenientes de Buenos Aires, cinco de Mendoza, 
dos de Entre Ríos, dos de Santa Fe, uno de Córdoba y siete de 
Tierra del Fuego), nada haría suponer que fuesen indígenas —
excepto Juan Mata, a quien rescatamos de las fuentes históri-
cas— porque las marcas en este caso no indican una relación 
probable. 
 
3.1. La reducción salesiana en el recuento poblacional La misión salesiana ǲNuestra Señora de la Candelariaǳ figura 
en el relevamiento censal específicamente en el Tomo estadístico 
III: Censos Complementarios dentro del ítem Templos Católicos de 

                                                             

35 Los diccionarios de José María Beauvoir (1901, 1915), nos permiten recono-
cer algunos de los nombres de este grupo como onas. Sería común el uso de las apóstrofes y los guiones; la finalización en ǲkarǳ en los adjetivos posesivos y la reiteración del fonema ǲchǳ. Transcribimos nombres que aparecen en las cédu-
las censales: Auquen indígena ona; Isquer-per (íbid); Tench (íbid); Ten-Piol 
(íbid); En-Piol (íbid); Cha-Chopen (íbid); Ach-Capiol (íbid); Quinolk (íbid); entre 
otros. Estudios específicos de la familia lingüística chon, a la cual el tehuelche, el haush y el selkǯnam pertenecen, los encontramos en Viegas Barros (2006) y 
Fernández Garay (2006).   
36 En realidad, serían veintitrés, porque dos de ellos portan nacionalidad argen-
tina pero han nacido en territorio alemán.  
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la siguiente manera: Río Grande/Misión Salesiana/1893/Nª Sª 
de la Candelaria/Congreg. María Auxiliadora/Civ. de indíg [sic] 
(AGN 1898 T. III: 95). En el Censo Económico y Social, en el Bole-
tín que concierne a Templos, Iglesias; Conventos y otros estableci-

mientos religiosos católicos, se anota como sigue: Misión Religio-
sa de Nuestra Señora de la Candelaria, fundada en junio de 1893. 
En la sección en que debe completarse el ítem Cuántas personas 
forman la comunidad incluyendo sacerdotes, coristas, legos, etc., en 

el día de la fecha (11 de mayo de 1895), se puede leer: ǲAcom-
pañan al Director de dicha cuatro hermanas salesianasǳ [sic]. La 
firma del empadronador (José Pezzoli) está acompañada por la 
firma de la persona que llenó el boletín (el Padre José María 
Beauvoir). El objeto de la comunidad: Civilización de indígenas. 
Información suplementaria la encontramos también en las Series 
Históricas del Censo (existentes para los de 1895 y 1914)37. 

Siguiendo a la persona que llenó el boletín del Censo Econó-
mico y Social de San Sebastián —el Padre José María Beauvoir, 
director de la misión—, ésta debiera haber sido relevada en 
dicha localidad38. Sin embargo, la reducción no puede visibilizar-
se a partir de las planillas de ese Departamento o localidad. 

En el mismo Departamento se halla empadronado Juan Mata, 
de 10 años, argentino nacido en Tierra del Fuego y que asiste a la 
escuela. José Juan Mata fue unos de los primeros onas que lle-
garon a la misión luego de Luis Miguel Calafate, Pedro Gama39 y 
algunos otros40.  

                                                             

37 En rigor de verdad, la única forma de saber si había sido censada como enti-
dad —de la misma forma que el resto de los establecimientos (estatales y no 
estatales) —, fue recurriendo a estas fuentes mencionadas. 
38 Recordamos que los Departamentos en que estaba dividido el Territorio de 
Tierra del Fuego en el momento del censo eran: Bahía Thetis, Isla de los Esta-
dos, San Sebastián y Ushuaia (Capital) —aunque de esta última se censó 
además la porción rural y fluvial—. AGN. Sala VII. 1º y 2º Censo Nacional (1869-
1895) 1995.  
39 J.L. Calafate y Pedro Gama son mencionados en las Memorias del Padre Beau-
voir (1940:73-74; 1ª Parte: 8), y también fotografiados junto a él (Beauvoir 
1901).   
40 El apellido de Juan Mata se debía a que solía ocultarse debajo de una de ellas 
(Belza 1974:337). Lo mismo ocurría con Miguel Calafate y suponemos con los 
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No obstante, Calafate y otros que hacia la fecha se hallaban 
en la reducción, no figuran en las planillas censales. Beauvoir 
(ACS 1940:56-57) menciona en sus memorias a José Agustín La 
Mar, José F. Peña, Esteban Arco, Mateo del Frío y José Bautista 
Roca, entre otros. Luis Miguel Calafate asoma en los documentos 
desde el año de la fundación de la misión en 1893 (ACS. Beauvoir 
1940; Entraigas 1945; Belza 1974).  

Por otra parte, es en esta localidad (San Sebastián) donde se 
empadrona al sacerdote José María Beauvoir, de 44 años y junto 
con él, a cuatro religiosas: dos de nacionalidad italiana y dos 
chilenas, coincidiendo con lo anotado en el Censo Económico y 
Social y con el personal destacado por las fuentes misionales 
para la misma fecha del recuento poblacional (ACS. Beauvoir 
1940). Otros habitantes que se hallan en las fuentes misionales 
efectivamente se encuentran en las planillas de la localidad. Es el 
caso de Félix Chamorro, de 27 años e Isabel Chamorro, su esposa 
de 30 años, la primera indígena que entró en la casa de las Her-
manas41. El hijo de ambos se llama Marcos y está censado con 2 
años de edad42.  

Ahora bien, la visibilidad de la reducción se desprendería del 
análisis del Departamento de Ushuaia de población urbana, por 
la cantidad de indios declarados; esto es, el dato cuantificado. Aunque no se tratara exclusivamente de indios selkǯnam, existen 
coincidencias entre los nombres de algunos pobladores y los 
datos históricos misionales43. No obstante esto, como veremos, la 

                                                                                                                                 

apellidados Ushuaia que nombraremos, siendo práctica común entre los sale-
sianos, además de las que hemos señalado anteriormente, bautizar con los 
nombres de los lugares en donde encontraban o de donde provenían los bau-
tizados (Beauvoir 1940).  
41 Su nombre era Isabel Gama y sirvió por mucho tiempo de intérprete. 
42 Los nombres y las edades coinciden con los datos del censo. Sin embargo en 
el mismo surgen referencias a tener en cuenta: ambos habitantes —habiéndose 
casado—, aparecen anotados como solteros. Félix Chamorro por otra parte, de 
nacionalidad argentina nacido en territorio entrerriano se desempeña como 
jornalero —siendo sólo dos los empleados de Policía en la localidad. Estos 
datos dan cuenta de posibles imprecisiones del recuento poblacional.  
43 Hemos intentado reconstruir las características del empadronador Pezzoli 
para ver si encontramos algún indicio del por qué de tal magnitud de impreci-
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cantidad de indígenas relevados en Ushuaia sigue siendo signifi-
cativamente menor a la que, según otras fuentes, vivía para ese 
entonces en la misión de Río Grande, con lo cual la hipótesis de la 
dispersión de indios por estos traslados se desbarata.     

De una población de 79 individuos censados en el Departa-
mento de Ushuaia capital, observamos en el relevamiento ocho 
cuya nacionalidad corresponde a Tiquinique (nacidos en Territo-
rio de Tierra del Fuego). En la columna correspondiente a Nom-

bre y Apellido se agrega, a continuación del nombre de pila —no 
se anotan apellidos—, el término ǲindíjena!ǳ [sic]. Los nombres 
que leemos en las fichas de los ǲindígenas de nacionalidad tiqui-niqueǳ son: Luckas, Williams, Gardiner, Lawrence, Bridget, Luci, 
Mary, etc. Todos los nombres, de procedencia inglesa, suponen 
que los indígenas provenían de la misión anglicana, integrada en 
su fundación (1869) por las familias Bridges, Whaits y Lawrence. 
Desde su establecimiento vivían, además, un indeterminado nú-
mero de yaganes asimilados a la misión; algunos de ellos, si to-
mamos la fuente censal, fueron trasladados a Puerto Harberton.  

Observamos que Thomas Bridges censa en Puerto Harberton a quince ǲindios fueguinos-raza yaganǳ, de un total de veinti-
cuatro habitantes. De los quince, sólo seis parecen ocuparse 

                                                                                                                                 

siones. Encontramos algunas referencias en Belza (1974; 1976). Las expone-
mos: Hacia 1895 —año del relevamiento del censo y comienzo del estableci-
miento de las estancias en el territorio—, las relaciones con los onas se hacen 
críticas. La rotura de los alambrados y el robo de ovejas hace que las denuncias 
se multipliquen en las áreas rurales de Tierra del Fuego. En ese mismo año, la 
ley de presupuesto crea la tercera comisaría del territorio con establecimiento 
en Río Grande, año en que es nombrado comisario el señor José Pezzoli (Belza 
1976:8).  
Juan Belza reseña una discusión entablada entre el comisario y José María 
Beauvoir acerca de un crimen supuestamente cometido por algunos indígenas en ͳͺͻ. En esta discusión, Pezzoli afirmaba: ǲno obstante el beneficio que se le participaba a la Misión con la entrega de indios […] fui malamente atendido por el padre Beauvoir […] al solicitar a este señor un poco de carne para los agen-
tes, se me dio carne de guanaco en mal estado, exigiéndome un vale por el valor de ella a cobrar en la Gobernaciónǳ ȋBelza ͳͻͶ:͵ͲͶȌ.   
Si bien esta coyuntura no puede por sí misma dar cuenta de lo realizado por 
Pezzoli en su tarea de censista, podría sugerir cierta predisposición (negativa) a 
la hora de contar a los habitantes indígenas de Río Grande.   
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como peones y una sola de las mujeres trabaja, desempeñándose 
como sirvienta44.  

Otros dieciséis habitantes censados en Ushuaia,  poseen la 
misma marcación nacional, con la diferencia que, luego de la cla-sificación ǲindíjenaǳ se completa con el término ǲonaǳ y su pro-
cedencia o territorio de origen (San Sebastián). Este último dato 
es mucho más acorde con el lugar donde se encuentran censados 
los miembros de la congregación salesiana, en cuyo seno la etnia mayoritaria era la de los selkǯnam45. Estos indios onas que inferi-
mos podrían corresponder a la misión, a diferencia de los tiquini-
ques, poseen nombres cristianos: María, Juana, Emilio, etc.  

Bridges (1978:270) hacia 1895, realizaba el comentario so-bre cómo ǲun grupo de indios fue trasladado en barco desde el 
norte de la isla hasta el establecimiento del gobierno en Ushuaia, 
donde ya tenian otros onas cautivosǳ ȋcit. por Baldassarre 2009, 
cursivas en el original). Consultando otros archivos de la época, 
el mismo autor comprueba que estos indígenas estaban deteni-
dos en Ushuaia, causando la ǲdispersiónǳ de indios que observa-
mos en el territorio. Esta situación derivaba de la flagrante situa-
ción de violencia que las etnias fueguinas vivían por parte de los ǲblancosǳ46. ¿Podría entonces tratarse de indios de la misión sale-
siana detenidos en Ushuahia? Si es así, ¿dónde se encuentran el 
resto de los selkǯnam faltantes? 

 
3.2 Las discrepancias con la sistematización final 

Si tomamos el recuento final del censo, tenemos que la pobla-
ción en el Territorio Nacional de Tierra del Fuego asciende a una 
cantidad de 477 habitantes (AGN 1898 T. II: CXLIX). Sumando 
todas las posibilidades de identificación señaladas y la mediación 

                                                             

44 Nuevamente nos encontramos con dos marcaciones que causan asombro por 
la edad: Tom Loucagan y Edward Galamin, de 11 años están anotados como 
peones.  
45 AGN. Sala VII. Censo Nacional de 1895. Legajo 1389. Departamento de 
Ushuaia, población urbana.  
46 Nos referimos al hecho empírico de las matanzas reiteradas hacia ellos a ma-
nos de los estancieros y la policía del territorio y los cambios socio-culturales 
en sus modos de vida, a partir de la llegada de los blancos.  



El enigma de “Nuestra Señora de la Candelaria”…                                  G. NACACH 

151 

realizada por los equipos técnicos, contamos un total de cincuen-
ta y nueve pobladores indígenas (entre onas, yaganes y tiquini-
ques y tres habitantes de nacionalidad mestiza [sic] relevados en 
la población Fluvial de Bahía Tethis). Más allá de aquellos habi-
tantes que pudieran haber sido señalados como de nacionalidad 
argentina perteneciendo a alguna otra nación étnica, el resultado 
final que emana del censo a la nación y sobre todo al exterior, es 
la de una tierra apta y, sobre todo, camino a convertirse en una 
región libre de indios que pudieran llegar a postergar el progreso 
del Territorio. La temática de la extinción que lamentablemente 
para este caso se transformó en cruel realidad (Entraigas 1945; 
Gusinde 1982 [1931]; Bruno 1983; Chapman 2002; Nicoletti 
2006)47, se pone en juego desde el Estado. Pedro Godoy señala en ͳͺͻ͵: ǲEn el territorio no hay peligro por parte de los indígenas. 
Estos, de naturaleza dócil, bondadosa y sumisa, vagan en peque-

ños grupos cazando y pescando [...] allá al Sud de Tierra del Fue-
go quedan aún tierras útiles enclavadas en la región de los hielos. 
[...] Esas tierras son ricas en pesca, caza y oro; prueba de ello es 
que anualmente la frecuentan numerosos buques europeos; sin embargo, hasta hoy la bandera argentina no ha flameado en ellaǳ 
(MI 1893: s/n, el subrayado es nuestro)48.  

                                                             

47 Es interesante incorporar la discusión que realiza Joaquín Bascopé en torno 
de la figura de la extinción que se adoptó tempranamente en la escritura de la 
historia fueguina. En la temática que hoy nos convoca, lo atractivo de su estudio 
es justamente el cuestionamiento de la idea extendida de la extinción —o 
ausencia de sobrevivientes— a partir del reparto de indios en la isla y la apro-
piación de las mujeres, sobrevivencias que ingresaron a la historia civil de la 
población, y no pudieron, por lo tanto, extinguirse (Bascopé 2011). El análisis 
de documentos y la conexión que se establece entre la presencia del Indio en el 
espacio doméstico [y] su inscripción primitiva como infancia de la historia o Ǯprehistoria vivienteǯǳ ȋBascopé ʹͲͳͳȌ consideramos que contribuye con la tesis 
del Genocidio que aquí exponemos, aunque el autor no incluye esta conceptua-
lización en su escrito. Hemos cuestionado la tesis de la extinción, que creemos 
ha logrado penetrar y perpetuarse hasta el día de hoy en el imaginario colec-
tivo, en Nacach (2012).  
48 AGN. Sala IV. Fondo del Ministerio del Interior. Series Históricas Censos Na-
cionales. 1895. Legajo 1. En Godoy, la poca peligrosidad está dada por la es-
casez.  
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No obstante, fuentes cualitativas de la época señalan otros 
números respecto de la reducción salesiana y el Territorio en 
general. La versión más acabada de esta realidad la encontramos 
en una síntesis de las fuentes históricas realizadas por Juan Bel-
za. El autor revive el lapso que va del año 1893 a 1896 —entre el 
primer año, en el cual se instala la misión de La Candelaria, y el 
año 1896 en que la misión se incendia— (Belza 1974:308, elabo-
ración propia a partir de los libretos del censo. AGN. Sala VII. 
Legajo 1389). El total de la población que registra Belza asciende 
a 270 habitantes, si no contamos la cantidad no descripta de per-
sonal militar y la población de Puerto Harberton —que nosotros 
hemos estimado en 24 habitantes—49. La cifra de indígenas po-dría estirarse, para el autor, hasta ʹ.ͲͲͲ. ǲCualquier afirmación 
de otro tipo que no invoque razones concretas entra en el terre-no de lo fantásticoǳ ȋBelza 1974:309)50.  

En relación con esta población en el año del censo, y siguien-
do el tono de estos informes, nosotros encontramos dos referen-
cias directas del padre Beauvoir. Una, en una carta a monseñor 
Fagnano en el mismo año del recuento poblacional, donde afirma que ǲpodríamos tener entre poco más de ͷͲͲ individuosǳ ȋACS. 
Caja 6). La otra, del año de 1894, en sus Memorias, contabili-zando ʹͷͶ personas, muchos indios ǲque se adelantaron presen-tándose […] ante la puerta de nuestra casaǳ ȋACS Beauvoir 1940: 
22; el misionero refiere a un día en particular y no a una totali-
dad habitando la misión). 

Llegamos a la conclusión de que, ante las deficiencias en el censo territorial nominal, ǲla falta de explicaciones acerca de la 
desaparición de los indígenas del territorio nacional concuerda 
con aquel rasgo del pensamiento evolucionista que sostiene que el destino Ǯnaturalǯ de los Ǯsalvajesǯ es precisamente extinguirseǳ 
(Lenton 2005:149).  

                                                             

49 AGN. Sala VII. Censo Nacional de 1895. Legajo 1389. Departamento de 
Ushuaia, Distrito Harberton de población rural.  
50 Información complementaria la encontramos en Entraigas (1945:401), con la 
sutil diferencia de que en este caso no se mencionan fuentes directas. Así, el autor habla del sostenimiento, en ͳͺͻͶ, de ǲ͵ͷͲ [indios] en aquel rincón del mundo que es Río Grande en Tierra del Fuegoǳ.  
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La misma autora cita un debate de 1902, donde el diputado 
Luro deja claro el lugar del indígena en el crecimiento poblacio-
nal de los Territorios Nacionales: ǲCuando se habla de una pobla-
ción de 93.000 habitantes en 1869 y de 130.000 en el presente 
en esos territorios, no se recuerda que en 1869, de toda esa 
población, de 93.000 habitantes 83.000 eran indios, eran salva-
jes, sustraídos a la acción de la administración, a la acción de las 
autoridades nacionales; y hoy, en lugar de esa población, según el 
censo de 1895, existen por lo menos 100.000 habitantes blancos, 
lo que demuestra sencillamente que en vez de haber aumentado 
solamente en el 30 %, como se deduciría de las cifras que había 
citado el señor diputado, [...] la población se ha decuplicado, 
porque en vez de 10.000 habitantes blancos hay hoy ͳͲ͵.ͲͲͲǳ ȋD 
1902, 22/12. Cit por Lenton 2005:149).  

Para muchos intelectuales, el progreso en los Territorios Na-cionales ǲse mide por el aumento de la población blancaǳ,  a par-tir de lo cual ǲdebe llamarse la atención sobre el hecho de que el 
P.E.N. no se siente en la necesidad de explicar qué pasó con los 
56.000 indios faltantesǳ ȋLenton ʹͲͲͷ:149). Si esto ocurría en 
regiones donde la mano de obra indígena era mucho más nume-
rosa (Pampa, Patagonia Norte y el Chaco principalmente), no 
hubiéramos esperado otra cosa en un territorio, como el de Tie-
rra del Fuego, donde la máxima alteridad india se conjugaba con 
el verdadero obstáculo que representaban los fueguinos para el 
progreso del territorio51.  

 
4. Conclusiones 

A partir de la exploración de las cédulas censales, discutimos 
las representaciones observadas en la sistematización final 
reflejada en los Tomos Estadísticos del año 1898, extendiendo 
esta idea a todas las representaciones del Estado a través de sus agentes y expertos ȋlos ǲojos y oídos del Estadoǳ en los Terri-
torios Nacionales); en este caso en particular, los empadronado-

                                                             

51 El uso abusivo de ellos en las distintas exposiciones tanto nacionales como 
internacionales (1892; 1898), desde las agencias salesiana y estatal respectiva-
mente, dan cuenta del proceso extensivo de exotización de esta población.   
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res desde su labor en el terreno52. El ejemplo que tomamos fue el 
de Tierra del Fuego, donde a la constatación de alterización de 
sus residentes, se han incorporado nuevas problemáticas. Entre 
ellas hemos destacado la diferencia entre los padrones y el nú-
mero final del territorio fueguino —reflejado en la sistematiza-
ción final—. Los mecanismos de lo no dicho u omitido merecen 
aquí una mención aparte, en la relación que deberíamos estable-
cer entre el producto del mapa del país que se difunde (Argenti-
na como un país sin indios; Tierra del Fuego libre para la inver-
sión extranjera y la inmigración) y la realidad del campo.  

Pero más allá de que el censo como totalidad nos interpelara 
respecto de la suma total de los pobladores de Tierra del Fuego y 
su autenticidad, la discrepancia entre el censo nominal y las 
fuentes históricas de la misma época —e incluso el mismo año 
1895— en relación con la cantidad, nos lleva a una conclusión: el 
problema que subyace es que, detrás de esta incompatibilidad en 
los números, hay otra de índole cualitativa en donde se haya im-
plicada la importancia dada por el Estado a los indígenas.  

A diferencia de otros territorios, donde la invisibilización se realiza mediante la operatoria estadística del ǲcrisolǳ —por un 
lado, a partir de la supresión de ciertas categorías (preguntas so-
bre raza y color), que promueven la ilusión de blanqueamiento 
de la nación; y, por el otro, con un afilado discurso de carácter 
positivista y eugenésico—, en Tierra del Fuego la invisibilización 
de la población de la misión salesiana (el no-número o la no exis-
tencia) se traduce en ausencia y extinción.  

El subregistro censal y el no cuestionamiento consiente de 
los registros que emanaban de la administración pública, clara-
mente coadyuvó con la idea de desaparición étnica o extinción de 
los fueguinos. Al no registrar lo que el censista ǲvioǳ ȋclaras mar-

                                                             

52 En concordancia con este pensamiento, el análisis del Estado ǲcomo un espa-

cio polifónico en el que se relacionan y se expresan gruposǳ ȋBohoslavsky y 
Soprano 2010:25, cursivas en el original), permite indagar en el rol de estos ǲagentesǳ o ǲexpertosǳ para reflexionar que el mismo ǲson las normas que lo 
configuran y determinan, pero también son las personas que producen y actua-
lizan sus prácticas cotidianas dentro de sus formaciones institucionales y en interlocución con esas normasǳ ȋBohoslavsky y Soprano ʹͲͳͲ: ʹ ͷȌ.  
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caciones de alteridad indígena), el censo delata una estrategia 
explícita de ausentar (Lazzari 2007).  

Si bien podríamos decir que las conclusiones a las que arri-
bamos con posterioridad al análisis no son inexploradas —los 
procesos de invisibilización de la población indígena posconquis-
ta fueron ampliamente desarrollados en los últimos años—, con-
sideramos que nuestro trabajo aporta a la problemática en los 
siguientes aspectos: En primer lugar, ha buscado analizar una 
fuente conocida (las estadísticas, el discurso tecnocrático) utili-
zando una metodología y un abordaje del corpus documental 
diferente de las conocidas en el estudio del estado de la cuestión 
(que enfocan el discurso del censo a partir de sus intelectua-
les)53, intentando así abrir un nuevo camino en el análisis de ese 
tipo de fuentes, mucho más minucioso y en correspondencia con 
una historia contada desde los márgenes, que desafía o interpela 
al discurso dominante, que alguna vez fue oficial, sobre la Nación.  

En segundo lugar, tras esta nueva forma de lectura de los 
números, quisimos profundizar en un concepto que no se en-
cuentra aún sistematizado: el de genocidio estadístico como 
complemento sutil del genocidio.   

A partir de esta noción, buscamos incorporar nuevas posibili-
dades al análisis para constatar que, ǲsi bien es posible trazar la diferencia entre Ǯindio salvajeǯ e Ǯindio sometidoǯ, ésta no es rele-
vante frente a un discurso dominante que busca hacer aparecer a 
todos los indios —salvajes o no— como Ǯdesaparecidosǯǳ ȋLazzari 
2007:99, cursivas en el original).  

En este sentido, creemos que este trabajo —a sabiendas de lo 
acotado del análisis—puede ayudar a instalar en el debate la idea 
de intencionalidad en la eliminación del otro como grupo en su 
incorporación subordinada y desindianizada a la sociedad mayo-
ritaria, que se encuentra en la base del Genocidio como práctica 
social. Debate que, al tomar prestados conceptos de la justicia, 
interpela el pasado, busca clarificar la situación indígena —que 
                                                             

53 Estamos en deuda, sin embargo, con los estudios pioneros de Depetris (1998; 
2003). Por otra parte, Juan Belza (1975: 41-48) transcribe para Tierra del Fue-
go, la totalidad de los habitantes, incorporando la categoría indígenas locales a 
su estudio.  
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hunde sus raíces en el siglo XIX— y aspira a explorar las posibi-
lidades actuales de reconocimiento y reparación de los delitos 
cometidos por el Estado. Resulta difícil encarar relaciones verda-
deramente fructíferas entre los pueblos indígenas y el Estado en 
el presente sin tener en cuenta este aspecto, sobre todo porque 
se continúan perpetuando relaciones desiguales y basadas en la 
negación de derechos —dentro de los cuales el derecho a la ver-
dad es insoslayable—. En este sentido y para finalizar, entende-mos con Tamagno ȋʹͲͳͳȌ ǲque un eventual reconocimiento del 
genocidio por parte del Estado Nacional y de los estados provin-
ciales serían un paso significativo, pues la norma legal sienta las 
bases del reconocimiento de la violencia sufrida, genera la posi-
bilidad de fortalecimiento de las victimas a partir del recono-
cimiento estatal y por lo tanto del reconocimiento social y torna 
legitimo demandar y exigir, sin estar sujetos a represión y violen-ciaǳ. En esta dirección va nuestro aporte.  
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